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ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente



Los días 17 y 18 de marzo de 2018 se conmemora el Aniversario N. º 130 de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, Entre Ríos. 



Dicha Celebración se realizará en parque de la Democracia en la localidad.




En esta oportunidad podremos disfrutar de la presentación de Bandas en vivo, Danzas, presentación del Ballet oficial. 



En su historia podemos citar que la Ciudad de General Ramírez no cuenta con fecha de fundación, se sabe que en marzo de 1888, se aprobó en Paraná, el plano y la mensura del pueblo. Declarándose el 13 de marzo como” Día de la Ciudad”, en homenaje al Supremo Entrerriano- Gral. Francisco Ramírez-, quien nació un 13 de marzo de 1786.



La localidad se conformó con el asentamiento de un grupo de personas que trabajaban en las Estancias del lugar. Contando con una posta de diligencias, realizadas con caballos de recambio haciendo el recorrido Concepción del Uruguay- Paraná y viceversa.




En 1860, por disposición del Gral. Justo José de Urquiza, se establecieron las carreras de postas, mensajería y correo. José Nicasio 
Ferreira, quien fuera empleado de la mensajería, en 1867 se instaló en el lugar con una posta, contando con aproximadamente 50 caballos de recambio.




En 1880, se construyó la primera casa de material en las actuales calles Colon y Urquiza, que todavía sigue de pie y fue declarada de Interés Histórico en la Ciudad, conservándola como un verdadero pedazo de historia, consigna Carlos A. Chort, en su libro “Pasajes de otros tiempos”.



La tranquilidad de la Ciudad, permite transitar libremente por sus calles y disfrutar de los numerosos espacios verdes.




   Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa
legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Social y Cultural de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, el 130 Aniversario de la Ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, que se Celebrara los días 17 y 18 de marzo del cursal. -
Artículo 2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de General Ramírez, Entre Ríos. -
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -

HONORABLE CAMARA DE SENADORES



ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:
Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS el 131º Aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de la misma.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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